
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El Economista  General, 28

 Prensa Escrita

 14 332

 9761

 34 163

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 10/05/2022

 España

 14 113 EUR (14,886 USD)

 481,08 cm² (42,7%)

 5731 EUR (6045 USD) 

D íaz aclara que los becarios tendrán  
com pensación de gastos, no un salario
La vicepresidenta llama a los rectores a la responsabilidad ante la nueva norma

Yolanda Díaz y el secretario de Estado de Empleo, Joaquín P. Reyes, ayer con los representantes de los estudiantes. ee

Juan Ferrari M a d r i d .

La vicepresidenta segunda y minis
tra de Trabajo, Yolanda Díaz, acla
ró ayer que los estudiantes que ha
gan prácticas tutorizadas, los cono
cidos como becarios, no cobrarán 
un salario como tal. “Recibirán una 
compensación económica por los 
costes derivados de formarse”, re
marcó la m inistra tras la reunión 
que mantuvo ayer con los represen
tantes del Consejo de la Juventud 
y la Coordinadora de Representan
tes de Estudiantes de Universida
des Públicas. La ministra anunció 
que abrirá con estas organizacio
nes un proceso de consultas para
lelo a la mesa de negociación con 
sindicatos y empresarios para ne
gociar el Estatuto del Becario.

Díaz reiteró que supone un de
sarrollo legislativo inédito en Espa
ña, donde no existe dicha figura des
de el punto de vista legal, y pone a 
la legislación española a la cabeza, 
pues pocos países cuentan con una 
regulación del becario. La ministra 
defendió la necesidad de acabar con 
una práctica en la que muchos es
tudiantes pierden dinero por acce
der a estas prácticas, ya sean curri-

culares -obligatorias para poder ob
tener la titulación, especialmente, 
en los centros privados- o no curri- 
culares, que aportan créditos.

En la actualidad, la decisión de 
compensar económicamente a los 
“becarios” depende de cada empre
sa que ha de firmar un acuerdo con 
los distintos centros educativos.

Los rectores han mostrado una 
cierta resistencia ante el temor de

que decaigan las ofertas de forma
ción por parte de las empresas si los 
becarios han de recibir la compen
sación económica -que  no un sala
rio como ayer se encargó de aclarar 
la m inistra-, pero también cotizar 
a la Seguridad Social cuyos detalles 
está negociando en estos m om en
tos el ministro Escrivá con em pre
sarios y sindicatos. A este respecto, 
la m inistra confió en la buena vo

luntad y altura de miras de los rec
tores, algo en lo que confía Díaz por 
conversaciones que ha mantenido 
con rectores de universidades pú
blicas y privadas, según explicó ayer.

La vicepresidenta aprovechó el 
encuentro para matizar que las prác
ticas curriculares y no curriculares, 
ligadas a la propia carrera, son di
ferentes a los regulados en el artí
culo 11 del Estatuto de los Trabaja

dores modificados en la Reforma 
laboral aprobada en diciem bre y 
avalada por el Congreso tras una 
disputada votación y varias sorpre
sas de última hora.

En la actualidad, hay dos contra
tos formativos: uno de formación 
en alternancia para estudiantes que 
compatibilicen una actividad labo
ral con procesos formativos y el otro, 
para personas con un título obteni
do cinco años atrás cuyo objetivo 
es facilitarles una prim era expe
riencia laboral ligada a la actividad 
sobre la que haya estudiado.

En ambos casos, estos dos con
tratos regulados por el Estatuto de 
los Trabajadores están rem unera
dos y amparados por los convenios 
colectivos. Igualmente, el primero 
debe tener un horario inferior al de

La reforma laboral 
obliga al Gobierno a 
negociar el Estatuto 
del becario con 
los agentes sociales

un trabajador de plantilla, mientras 
que el segundo tendrá las mismas 
condiciones laborales, incluido sa
lario y jornada.

La reforma laboral establece que 
en el plazo de seis meses (finales de 
junio) el Gobierno convocará a las 
organizaciones sindicales y empre
sariales más representativas para, 
en el ámbito del diálogo social, abor
dar el Estatuto del Becario.


